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Valledupar, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO:         ALIMENTOS.  

DEMANDANTE:  MAIRESOL OCHOA QUIÑONEZ. 

DEMANDADO:   ORLANDO MANUEL PARRA LÓPEZ.  

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2008-00049-00. 

 

Se recibe memorial suscrito por el demandando ORLANDO MANUEL PARRA 

LÓPEZ, con nota de presentación personal de 27 de marzo de 2023, ante la 

Notaría Única del Círculo de El Paso, Cesar, autorizando a la demandante 

para que retire los títulos por concepto de Cesantías que se encuentren en 

eses despacho a su nombre en favor de MARÍA FERNANDA PARRA OCHOA 

 

En atención a lo anterior se ORDENA: entregar a la señora MAIRESOL 

OCHOA QUIÑONEZ con c.c.49.784.909, los títulos que abajo se relacionan 

por autorización expresa del demandado. 

 

424030000739548 por $ 729.575,77 consignado por Colfondos. 

424030000740914 por $2.123.103 consignado por Colfondos. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

TGD 

 

  

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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